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El recinto parvulario colinda con la ocupación ilegal de terreno

Gobernador Flies exige que se desalojen "tomas"
tras cierre de jardín infantil por aguas servidas

> Anunció que será uno de los primeros temas que abordará con la nueva delegada presidencial, Ericka Farías.

Su indignación expresó el
gobernador regional Jorge
Flies, tras conocer que 59

niños del jardin infantil Juan Ruiz
Mancilla debieron ser reubicados
en otros establecimientos educa-

tivos de Punta Arenas, luego de
que una inspección de la Junji y
la seremi de Salud constatara la
presencia de aguas servidas en
el patio del recinto.

La contaminación tiene el
mismo origen que ya obligó a
trasladar el Cecost Sandra Vargas

hace más de dos años. Se trata de
las "tomas" Las Etnias y Lauta-

to, asentamiento ilegal con más
de 120 familias que lleva más de
una década instalado en el sector

y que, hasta la fecha, no ha sido
desalojado.

"Es increible que estemos ce-
rrando un Cecosi pagado por este
Gobierno Regional y cerrando un
jardin infantil pagado por este Go-
bierno Regional por no cumplir las
funciones que corresponden des
de el punto de vista del desalojo",
apuntó Flies.

El gobernador regional antici-

pó que el tema será uno de los pri-
meros que abordará con la nueva

delegada presidencial, Ericka Fa-
rias, y anunció la conformación de
una mesa con los distintos acto-
res involucrados para determinar

qué está faltando para que cada
institución cumpla sus funciones.

»"Es increíble que
estemos cerrando un
Cecosf pagado por
este Gobierno Regional
y cerrando un jardín

infantil pagado por este
Gobierno Regional por
no cumplir las funciones
que corresponden desde
el punto de vista del
desalojo", apuntó Flies

Flies preciso que la respon-
sabilidad del desalojo recae en el
municipio y la Delegación Presi-
dencial, y no en el Gobierno Re-
gional, cuyas atribuciones no in-
cluyen funciones de seguridad
pública. "Están muy claras las
atribuciones", afirmó.

El tema fue abordado al fina-
lizar la última sesión del Consejo
Regional por la consejera Roxana
Gallardo, quien fue enfática en
señalar que la crisis era previsi-
ble. "Cuando se saca a los adultos
mayores y a la gente que usaba el
consultorio Sandra Vargas hacia
Playa Norte por la contaminación

que produce la 'toma', yo lo ad-
verti muchas veces: ¿ qué viene
después? El jardin", declaró.

Gallardo apuntó a la "negli-
gencia de varias autoridades"
que no actuaron a tiempo para
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A la izquierda se aprecia el Cecost Sandra Vargas y a la derecha, el jardin infantil Juan Ruiz Mancilla, mientras
al fondo surgieron las "tomas".

etradicar la "toma" y subrayó que

son los sectores más vulnerables
-adultos mayores, vecinos del ba-

rio y ahora los niños más peque-
fios-quienes siguen pagando las
consecuencias

Si todos sabemos que ese te-
treno le corresponde al señor Ma-

turana, ¿por qué no ha hecho la
denuncia? Tiene que haber una
forma legal de obligario a tomar
cartas en el asunto"; cerró Roxa-
na Gallardo.

Las "tomas" Las Etnias y Lau-
taro están asentadas en terrenos

del sector norponiente de Punta
Arenas, frente a la villa Cardenal

Raúl Silva Henriquez. La ausen-
cia de servicios básicos ·alcanta-

rillado y agua potable en el cam-

pamento genera el escurrimiento
de aguas servidas que afecta a
los establecimientos y viviendas
del entorno.

El problema ha sido denun-
ciado publicamente desde ha
ce años. En julio de 2024, el al-
calde Claudio Radonich llamó a
erradicar las "tomas" y advirtió

que el jardin infantil ya estaba
en riesgo.

En octubre de ese mismo
año, la Corte de Apelaciones
acogió un recurso de protección
presentado por la Municipalidad
en representación de vecinos,
ordenando a la seremi de Salud
elaborar un plan de acción con
medidas concretas en un plazo
de 90 dias.

Proyecto en espera
El único avance concreto en

el sector ha sido el desalojo del
terreno fiscal contiguo al exCe-
cost Sandra Vargas, de aproxi-
madamente 3.000 metros cua-
drados, que fue traspasado al
Gobierno Regional el año pasa-
do. Sin embargo, Flies reconoció

que no es posible iniciar proyec-
tos en ese espacio mientras no
se resuelva el problema de las
aguas servidas,

"Seria muy particular de nues-
tra parte, si estamos cerrando
institucionalidad pública, apor-
tar desde este Gobierno Regional
con una inversión si las autorida-
des encargadas de la seguridad
no sacan la toma", señaló./LPA

El alcalde de Punta Arenas,
Claudio Radonich, participa
en el seminario "Servicios Lo-
cales de Educación Pública:
una mirada desde el munici-
palismo", encuentro organiza-
do por la Asociación Chilena
de Municipalidades que reu-
ne a autoridades, especialis-
tas y representantes del mun-
do municipal para analizar la
implementación del sistema
de Servicios Locales de Edu-
cación Pública (Slep).

La actividad se desarrolla en
el Centro Cultural Espacio Ma-
tta, en la comuna de La Granja,
Región Metropolitana, y con-
templa exposiciones y paneles
de discusión sobre los avances
y desafios del nuevo modelo de
administración de la educación
pública en el pais.

Durante su participación, el
jefe comunal indicó que varias
comunas han consultado por
la experiencia de Punta Are-
nas en el proceso de traspaso
al Slep. "Hoy muchas comu-

nas que están entrando al sis-
tema están preguntando cómo
fue la experiencia de Punta
Arenas. Hay mucho que con-
tar, desde cómo fue el traspa-
so, como aún nos debe dine-
ro la Dirección de Educación
Pública y también los proble-
mas que se han generado en-
tre profesores, asistentes y el
propio sistema", señaló.

Radonich agregó que uno de
los temas planteados en el en-
cuentro es el nivel de centrali-
zación que ha generado el nue-
vo modelo. "La sensación es que
hoy estamos más centralizados
que antes. Antes uno iba frente
a la plaza o a la Corporación Mu-
nicipal, pero ahora es un siste-
ma más complejo que finalmen-
te tiene que mejorarse", afirmó.

El alcalde además adelantó
que expondrá la experiencia de
la comuna ante los asistentes al
seminario, instancia que reúne
a autoridades de gobierno, al-
caldes, académicos y represen-
tantes del ámbito educativo.

Junta Extraordinaria de Accionistas

Inversiones e Inmobiliaria Patricio Soler SpA

En cumplimiento del Nº 9 del inciso segundo del articulo 67 de la Ley Nº 18.046, citese a los accionistas
de Inversiones e Inmobiliaria Patricio Soler SpA (la Sociedad) a Junta Extraordinaria de Accionistas, a

celebrarse el dia 23 de marzo de 2026, a las 17:00 horas, en el domicilio de la Sociedad, ubicado en Avda.
Bulnes Nº 04236, segundo piso, de la comuna de Punta Arenas.

Las materias a tratar ser·n las siguientes:

1.Pronunciarse sobre el balance correspondiente al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2025.

2. Conocer el saldo de la deuda que la Sociedad mantiene con su acreedor Servicios Médicos Soler
Sp.A.

3. Pronunciarse sobre la enajenación de las acciones que la Sociedad posee de Inmobiliaria e
Inversiones los Cipreses SpA y Centros Médicos Imágenes Médicas y Traumatologia SpA, que
se daran en pago para cubrir la deuda que se mantiene con Servicios Médicos Soler SpA.

Los fundamentos y antecedentes de las materias a tratar en la Junta se encuentran a disposición de los
accionistas en el domicilio de la Sociedad.

Participación en la Junta y Poderes

Podrán participar en la Junta y ejercer su derecho a voz y voto, los titulares de acciones que se encuentren

inscritos en el registro de accionistas de la Sociedad a la medianoche del quinto dia habil anterior a la
fecha de su celebración.

La calificación de poderes en el caso de representantes que asistan a la Junta se verificará con media hora

de anticipación a la celebración de la misma en el domicilio de la Sociedad.

El Administrador

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

12/03/2026
    $551.868
  $1.045.600
  $1.045.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      52,78%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 7


